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Quincuagésima tercera, 07 de noviembre del 2023 
 

Análisis, Discusión y en su caso Aprobación de la formación de comités de acción ciudadana de la cabecera Municipal. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal inicia con el tema, primeramente da una referencia sobre 

los comités de acción ciudadana,  la importancia que estos tienen en cada una de las comunidades, lo importante que es 

trabajar rigiéndose conforme lo que establece la ley y en coordinación con ayuntamiento, menciona que muchos de los 

comités están trabajando de forma adecuada pero algunos otros no, en este sentido es fundamental  mencionar la 

importancia de la integración de comité de acción ciudadana de la cabecera municipal derivado de la problemática que 

se ha venido presentando con los diferentes comités de las fiestas patrias, cabe menciona que desde que iniciamos la 

administración ha sido una inquietud por parte de Síndico Municipal, la integración de estos, posteriormente la Presidenta le 

da el uso de la palabra a Síndico Municipal el profesor José Luis Ocegueda Pérez para que les dé a conocer más a 

profundidad y con sustentos sobre el tema, toma la palabra Sindico, menciona que por otro lado el contar con un comité de 

acción ciudadana se puede generar un poco más de recursos ya que se podrían aprovechar fechas importantes para realizar 

eventos o alguna otra dinámica o actividad para poder recabar fondos y con ello realizar obras que beneficie a su 

comunidad, señala que si se aprueba la iniciativa de la integración de comités de acción ciudadana de la cabecera 

Municipal, se les debe dejar muy en claro que  beben trabajar y/o  cumplir como está establecido en la Ley Municipal para 

el Estado de Nayarit y en el Reglamento Municipal, a la vez realizar sus cortes de caja en tiempo y forma como lo marca la 

Ley, y que la convocatoria para la elección de comités ciudadana no debe pasar del mes de diciembre para que a partir 

de enero ya inicien a trabajar, también propone se realice una reunión con todos los presidentes de acción ciudadana de 

las diferentes comunidades para leerles de nueva cuenta la ley y reglamento y recalcar que nosotros como autoridades y 

principalmente Presidenta tiene toda la facultad de destituir del puesto a cualquier presidente o integrante del comité que 

no desee regirse bajos los lineamientos y/o trabajar en conjunto con ayuntamiento.   
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Todo lo antes mencionado está fundamentado en los artículos y fracciones señalados en el oficio donde presenta la iniciativa 

Síndico Municipal, misma que fue autorizada para presentarla por Presidenta Municipal, que a continuación se anexa:      

 

 

 

 

 

Presidenta acertó sobre lo antes mencionado por Síndico, pero asegura estar contenta con los resultados que se han obtenido 

en los trabajos realizados en conjunto con algunos de los comités de las diferentes comunidades.  

    

Continuando con el tema la Regidora Rosa Patricia se dirige a Síndico y pregunta si la idea es elegir un comité para cada 

barrio, contestando a esto Síndico que sería lo ideal.  
 

El Regidor Eleuterio comenta que en alguna ocasión platicando con algunas personas de la  ciudadanía sobre este tema de 

la conformación de las comités de acción ciudadana, que ellos consideran que no sería buena idea ya que la mayoría de 

las personas no les gusta participar, contestando a esto el Síndico que sería un gran reto la conformación de estos.  

 

Hace su intervención la Regidora Ma. Guadalupe comentando que le parece una muy buena idea lo de la conformación 

de los comités, y la realización de la reunión para presidentes de acción ciudadana. 

Para finalizar el tema la Presidenta Municipal Profa. Isabel Cristina Coronado Rodríguez le pide a Sindico se encargue de 

programar la reunión para las presidentes de los comités de acción ciudadana, solicitándoles a el área de secretaria la 

realización de los oficios dirigido a los presidentes.  

Sin otro comentario más por parte de cabildo Presidenta Municipal solicita al C. Secretario someta a aprobación la iniciativa, 

quedando aprobada por unanimidad. 

 

 
 Información del Decreto publicado en el periódico oficial del Gobierno sobre la desincorporación de predios del Fundo 
Municipal.  

La Presidenta Municipal La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez inicia con el tema, primeramente, le reconoce el gran 

trabajo y dedicación que está realizando el Síndico Municipal en su área y en específico en el tema de la documentación 
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legal, constancias o escrituras para la posesión como dueños de terrenos de la ciudadanía, labor realizada en  coordinación 

con el director de DUE C. Luis Arturo Paz Fregoso y con el gran apoyo y respaldo de las dependencias de Catastro e iprovinay.  

Toma la palabra Síndico Municipal el Profesor José Luis Ocegueda Pérez, menciona que es una de sus obligaciones cumplirle 

a la gente, y uno de los puntos que corresponde directamente a Sindicatura  y que está establecido en el art. 73 de la Ley 

Municipal del Estado de Nayarit de acuerdo a mis facultades y deberes  como  Representante a legalizar el fundo municipal 

de quienes son posesionarios o de quienes adquieren un nuevo lote, menciona que hay personas que lamentablemente por 

miedo no solicitan el apoyo para legalización de éstos, pero asegura que en la actualidad ya existen leyes que amparan a 

las personas una vez cumpliendo 5 años con ellos, sin tener un documento legal ya lo pueden pelear, en base a esto se dieron 

a la tarea en coordinación con el Director de Desarrollo Urbano y Ecología de sacar la convocatoria por diferentes medios 

para quien guste regularizar y tener una certeza legal sobre su terreno.  

Síndico recalca el gran apoyo y respaldo que ha recibido por parte de la encargada de Catastro, la agilidad que le han 

venido dando a este tipo de procedimientos, menciona que este nuevo gobierno se dio a la tarea de buscar precisamente 

a este tipo de personas conocedoras de este prototipo de trámites para poder avanzar de una forma rápida y eficaz, ya que 

el estado de Nayarit estadísticamente estaba muy por debajo a nivel nacional.  

Por otra parte, recalca que en asuntos del Fundo Legal Municipal, el decreto es el que avala además de la sesión y también 

cuenta con el dictamen del comité de adquisiciones, que de manera histórica es el primero que ha contado con el dictamen, 

dicho decreto ya está publicado a partir del 20 de octubre del 2022. 

 
 Análisis, Discusión y en su caso Aprobación del Reglamento de Archivo del Municipio.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal inicia con el tema mencionando que a partir del Gobierno 

del Doctor Miguel Ángel Navarro Quintero, entra en vigencia la Ley de Archivos en el Estado y de igual manera se les solicita 

entre en vigencia la Ley de Archivos Municipal, en la cual al término de esta administración se debe hacer una entrega a 

recepción de forma física y digital, de todas las áreas, y que haya una información completa y sustentada, para  ello la 

necesidad de que se apruebe este reglamento de dicha área, posteriormente se lee: 
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Tomando la palabra la Regidora Ma. Guadalupe pregunta que paso sobre el área que en alguna sesión se aprobó 

precisamente para el área de archivos, comentando la Presidenta Municipal que ya están afinándose detalles para la 

realización de esta.  

La Regidora Azucena menciona que en su punto de vista para ella es una muy buena idea el tema del reglamento ya que 

cuando se inició esta administración no hubo una entregada a recepción adecuada ya que estuvo muy escasa de 

información y en alguna área definitivamente no se entregó nada.  

Síndico municipal comenta la importancia de aprobar el reglamento de archivo y en base a esto podrá quedar el proceso 

de legalización sobre la donación del inmueble del centro comunitario, mismo en el que ese está trabajando ya por parte de 

sindicatura.  

Sin haber otro comentario más por cabildo la Presidenta Municipal solicita al C. Secretario Municipal continúe para llevar a 

cabo la votación, quedando aprobado el reglamento de archivos por unanimidad. 

 

Asuntos Generales 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal menciona  

 

Inicia con el tema sobre la necesidad de arreglos de calles en las comunidades Tequilita y Cuastecomate, mencionando que 

para la realización de estos trabajos se le solicito a Director de Obra Públicas asistiera a las oficinas de infraestructura del 

Estado, solicitando se nos apoye con la maquinaria necesaria para llevar acabo dichos trabajos, y si fuera posible que también 

se nos apoyara con el combustible, obteniendo como respuesta que se nos apoyaría con la maquinaria mas no con el 

combustible, por ello solicito su apoyo y aprobación ya que estaríamos necesitado 500 litros de combustible por día, mismos 

que se sugiere que el municipio se haga cargo sabiéndose que esto generaría un gran gasto, pero, para un trabajo muy 

necesario, por ello es que lo pongo a su disposición para que se valore, cabe mencionar que si se aprueba, estarían iniciando 

este próximo lunes con los trabajos, así mismo hacerles de su conocimiento que si se extiende el trabajo con la maquinaria en 

esos días las autoridades locales se estarán haciendo cargo de ese pago extra, además de sus alimentos.  

Como sugerencia la presidenta menciona que le gustaría que para el nuevo presupuesto del año fiscal 2024 se enfoque más 

en las habilitaciones de calles de las diferentes comunidades y en la compra de un camión recolector.  

No habiendo más que comentar se le solicita a C. Secretario se lleve a cabo la votación para la aprobación de dicho tema. 

Quedando aprobado por unanimidad. 
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La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal da inicio dando lectura a oficio de iniciativa por parte de 

Síndico Municipal del área de Sindicatura que a continuación se anexa: 

 

   

Hace uso de la palabra Síndico Municipal y comenta que a  partir que se les expide el permiso a las personas encargadas del 

oxxo, la ciudadanía con pequeños negocio manifiesta de qué manera se les podría apoyar a ellos para que no decaiga su 

negocio, para ello Síndico les comenta que buscara la manera de  fortalecer el comercio local y los establecimientos de 

abarrotes y microempresarios, proponiendo por medio de una iniciativa en cabildo (anteriormente leída por Presidenta y a la 

vez anexada)  que se establezca dentro del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024 una cantidad para crear 

microcréditos y apoyar a una cierta cantidad con microcréditos. Cabe mencionar que si se aprueba dicha iniciativa  
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primeramente se revisaría cada una de las personas con pequeños negocios si van al corriente con sus pagos de negocio ya 

que se les daría prioridad a los que estén al corriente.  

Haciendo uso de la palabra la Presidenta Municipal, manifiesta que le parece una excelente iniciativa y muy de acuerdo a 

que se puedan basar en los pagos requeridos para poder tomar la decisión de quienes pueden ser  apoyados con los 

microcréditos. 

No habiendo más que comentar se le solicita a C. Secretario se lleve a cabo la votación para la aprobación de dicho tema. 

Quedando aprobado por unanimidad 

Hace uso de la palabra Síndico Municipal y se dirige a presidenta exponiéndole que a él le gustaría dar a conocer su informe 

de forma publica en los próximos días,  contestando a ello presidenta que sin ningún problema lo puede ir programando, así 

mismo presidenta hace la invitación a los regidores para quien guste lo lleve a cabo de la misma manera.  

Aprovecha el espacio Presidenta y le reconoce y felicita a la Regidora Ma. De Los Ángeles por el gran trabajo que ha estado 

realizado en su comunidad involucrando a los niños, niñas, jóvenes y padres de familia en los tornes de Fut Bol.  

Así mismo agradece y reconoce el trabajo de los regidores y regidoras a los eventos del día de muertos que se llevaron a 

cabo en las diferentes comunidades, así como el apoyo brindado para la realización del 2do informe de gobierno municipal.   

 

 

Quincuagésima Cuarta, 23 de Noviembre del 2023 

 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE SANIDAD. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal inicia con el tema, comenta que el área de Bienestar es 

una de las áreas prioritarias de este ayuntamiento, y que siempre están trabajando de la mano y en conjunta organización 

para el bienestar de las familias san pedrenses, caminar de la mano hacia el rescate de la salud pública, hacia el promover 

una cultura de la ciudadanía de la cual todos tenemos el deber de cuidar. Le da el uso de la palabra al Regidor de Salud 

Francisco Javier López Hernández, no sin antes reiterarle su agradecimiento por realizar el trabajo que hasta ahora ha venido 

presentando se le reconoce y valora, le cedo la palabra para que nos hable y a la vez nos presente el análisis del reglamento, 

el cual  estoy segura que será para obtener beneficios a los san pedrenses.  

El Regidor Francisco Javier comenta que a raíz de la plática que tuvo con Presidenta Municipal, se dio a la tarea de trabajar 

en dicho reglamento en coordinación con la jefa de departamento de sanidad la Lic. Enf. Daniela Guadalupe Delgado Peña, 
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sabiendo que este proyecto presentara beneficios para la comunidad entera, a la vez reconoce que se ha descuidado un 

poco esta parte sobre los establecimientos de comida y/o alimentos al igual que la supervisión de comercio como carnicerías, 

pollería etc.  Menciona que para llevar acabo dicho reglamento se basaron en un reglamento actual del Municipio vecino 

el cual fue adaptado a las necesidades y posibilidades de nuestro Municipio.  

Pide autorización a cabildo para que pueda ingresar a sala de sesión la jefa de departamento de Sanidad a exponer 

reglamento, lineamientos y/o criterios para la evaluación de los establecimientos. (SE LE AUTORIZA) 

La jefa de departamento de sanidad la Lic. Enf. Daniela Guadalupe Delgado, menciona que primeramente estarán  visitando 

a los puestos ambulantes, establecimientos, comercios etc. Para darles a conocer y a la vez entregar tabla de lineamientos 

y/o criterios de evaluación para su negocio, cabe resaltar que para cada establecimiento los criterios serán diferentes y 

hacerles mención que esto es con la finalidad de proteger el bienestar de la salud de la ciudadanía. Además menciona que 

estarán visitando continuamente para darle seguimiento y asegurarse que lo lleven a cabo, posterior da lectura a reglamento 

de sanidad, como los criterios y/o lineamientos de los diferentes establecimientos, mismos que enseguida se anexan:  
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La  Presidenta Municipal  sugiere se publique dicho reglamento en la página oficial del ayuntamiento y a la vez se lleve 

a cabo una reunión con todos los involucrados en el tema, con la finalidad de que se les dé a conocer el reglamento de 

sanidad, notificándoles  que realizaran una constante revisión.  

De la misma forma comenta el Regidor Francisco Javier  que los encargados de sanidad de Compostela le hicieron 

saber que tienen todo el respaldo por parte de ellos, si los comercios, establecimientos, puestos etc. no cumplen con los 

lineamientos establecidos, solo necesitan un oficio por parte de la encargada de sanidad, haciéndoles saber las 

irregularidades y ellos se encargan de venir a clausurar dicho establecimiento.   

Síndico Municipal  les pide que una vez iniciando con esta acción sobre la supervisión de negocios se le dé seguimiento 

para que se fortalezca el hábito a la buena higiene.   

Sin otro comentario más por parte de cabildo Presidenta Municipal solicita al C. Secretario someta a  la posible 

aprobación, quedando aprobada por unanimidad. 

 

 

 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INTEGRACION DE CAMIÓN DE 14 M3, RETROEXCAVADORA Y 
TRACTOR BULLDOZER, AL PADRÓN DE VEHÍCULOS DEL AYUNTAMIENTO.  

La Presidenta Municipal La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez comenta, recordaran que hace ya algún tiempo 

atrás se presentó y a la vez se aprobó el padrón de los vehículos del ayuntamiento, ahora por parte de Obras Públicas 

representado por el Arq. Julio Cesar de Haro  solicita se integren las tres maquinarias de trabajo mencionadas anteriormente, 

ya que son muy  necesarias para los trabajos que se requieren realizar en el municipio, Presidenta  a la vez menciona que le 

surge una duda, sobre la camioneta tinta que pertenece a DIF y que se utiliza para apoyar en traslados a la cuidad de Tepic 

a una persona que requiere de diálisis, pero el apoyo (combustible) sale del ayuntamiento, si es necesario se integre al padrón 

para no tener alguna observación, de ser así posteriormente se estaría solicitando la aprobación de la integración.  

Continuando con el tema de la Maquinaría  si no tiene algún comentario sobre el tema solicito al C. Secretario someta 

a  la posible aprobación de estas al padrón de vehículos del ayuntamiento, quedando aprobada por unanimidad. 

 

 
 LECTURA Y ENTREGA DE INFORMES DE CADA UNO DE LOS REGIDORES Y ENTREGA DE INFORME DEL SÍNDICO MUNICIPAL. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal comenta, tal como lo establece en la Ley Municipal para 

el estado de Nayarit en el art. 71 fracción VI, el cual menciona que después de los 15 días de haberse presentado el informe 
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por parte de Presidenta Municipal, deben ser entregados los informes de cada uno de los Regidores y Síndico Municipal  del 

ayuntamiento, por tal motivo se ha agregado como uno de los puntos en esta sesión para llevar a cabo su lectura y entrega, 

le cedo la palabra a Síndico Municipal para que él nos comente como llevará acabo su informe, Síndico Municipal menciona 

que desde el año pasado su intención era dar su informe de forma pública pero por diferentes situaciones no se pudo, pero 

en esta ocasión ya tiene todo preparado para llevarlo a cabo el día de hoy en punto de la 1:30 pm en el auditorio de este 

ayuntamiento, en el cual le gustaría lo pudieron acompañar.  

Presidenta Municipal pide que sin más preámbulos se dé inicio a la lectura de los informes, llevándose a cabo la lectura de la 

siguiente manera:  

➢ Regidora Concepción Azucena Hernández Sauceda  

➢ Regidor  Eleuterio Bueno Serafín 

➢ Regidor Francisco Javier Hernández López  

➢ Regidora Ma. De los Ángeles Guzmán Betancourt  

➢ Regidor Edgar David García Suarez  

➢ Regidor Ma. Guadalupe González Treviño  

➢ Regidora Rosa Patricia González Montes 

Cabe resaltar que al término de la lectura del informe por cada regidor, presidenta les reconoció el trabajo que día 

con día han realizado a favor de la ciudadanía, y al final les agradece ese gran empeño que han puesto en cada uno de los 

trabajos y actividades en los que han participado y a la vez por el respaldo que le han venido brindado, y los sigue invitando 

a que continúen trabajando con el mismo entusiasmo, compromiso y responsabilidad, y seguir cumpliendo con lo que nos 

corresponde para el bienestar de los ciudadanos, aprovecha para comentarles que el compañero Fredy Villaseñor 

encargado de UBR, también estará llevando a cabo su informe (reporte de actividades) de manera pública al termino del 

informe de Síndico Municipal.  

 

 

 Asuntos Generales 

PUNTO 1. La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal solicita al Arq. Julio Cesar de Haro Director de 

Obras Públicas pase a sala de sesión para que exponga el tema, el Arq. Menciona que el tema es sobre el predio de la Sra. 

Inés Murillo Serafín del cual está dispuesta a donar una parte de este (15x15) 225 m2 para la construcción de una caja de 

agua, sabiendo que esta sería algo de mucho beneficio para gran parte de la población ya que dicho predio se encuentra 

en una área alta del poblado y esto provocaría una buena corriente de agua en la distribución y a la vez se tomaría en 

cuanta a la hora de construirla de dejar tomas pensando en el crecimiento de la comunidad en un tiempo futuro, cabe 



Secretaria1 12 

 

mencionar que dicho terreno seria donado únicamente para la construcción de la caja de agua y con una línea de 

conducción y otra de distribución, dejando la tubería muy profunda por el tema de las siembras de cultivos para que no 

afecte en nada posteriormente; importante resaltar que la señora pide a cambio una ampliación de drenaje y 4 tomas de 

agua por la calle Venustiano Carranza. El Arq. Julio Cesar resalta que si se llevara a cabo lo antes mencionado se beneficiaría 

el 50% de la población. 

Presidenta pide se realice el análisis correspondiente sobre el tema, el Regidor Eleuterio toma la palabra y  propone 

primeramente se revise bien el predio si no tuviera algo que  pudiera afectar después, Síndico Municipal comenta que es muy 

necesario ver con qué  tipo de documento cuenta la señora para poder hacer la donación y que al realizarla sea esta de 

forma muy formal para evitar problemas en un futuro. La Regidora Ma.  Guadalupe pregunta si el material para lo que la 

señora solicita saldría muy costoso, para ello el Arq. Contesta que no, ya que en este momento cuentan con la mayoría del 

material que se necesitaría, nuevamente hace uso de la palabra el Regidor Eleuterio y expone que el terreno seria el ideal al 

contar con una corriente adecuada para el proyecto que se pretende hacer; Presidenta Municipal se dirige al Arq. Y pregunta 

si tiene una idea de cuánto dinero necesitarían para llevar a cabo dicho proyecto, a lo cual le responde el Arq. que alrededor 

de 2 millones de pesos.  

 El Arq. Julio comenta que pudieran solicitar el apoyo para este proyecto a las diferentes dependencias del estado y 

federal como, Cea y Conagua.  

Por ultimo presidenta solicita a Síndico se ponga de acuerdo y se  coordine con el director de DUE para que se cheque 

las condiciones del terreno.  

 

 

 

Quincuagésima Quinta, 04 de Diciembre del 2023 

 

INFORME ACERCA DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS 2024 

 Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal,  me permito recordarles que el pasado viernes, correspondió 

a los Municipios de Santiago Ixcuintla, Tuxpan y nuestro Municipio, San Pedro Lagunillas sobre la propuesta de la Ley de Ingresos 

en la 33 Legislatura, la Casa del Pueblo del Congreso del Estado, para la cual una vez que los Municipios mencionados 

anteriormente presentaron ante la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  toca el turno a nuestro Municipio, 

presentando una propuesta contextualizada acorde a las necesidades de nuestro Municipio y a la vez se cuidó no afectar 

en el cambio que se realizó en dicha  Ley, cabe mencionar que se comentó, que a la hora de elaborarla se apegó a los 

criterios técnicos legislativos. Importante recalcar que fui acompañada por la Tesorera Municipal a la cual le di la palabra 



Secretaria1 13 

 

para que ella ampliara la información, ella informa sobre las finanzas sanas, informa también, que en nuestro Ayuntamiento 

se pagó en tiempo y forma todas las prestaciones a todos los trabajadores, tanto confianza como de base, cabe mencionar 

que por parte de los diputados presentes felicitaron a nuestro municipio por la propuesta de ley presentada y por cumplir 

responsablemente con los compromisos.  

Es un gusto informarles también que en los días pasados tenía la intención de asistir a la ciudad de México, junto con la 

Arquitecta Irais Directora de Desarrollo Sustentable para cumplir con mi responsabilidad y recibir el Reconocimiento de la 

Secretaria de Gobernación, por haber obtenido el mayor avance de nuestro estado en la guía consultiva de desempeño 

municipal 2023, mismo que recibió la Arquitecta a la cual le reconozco y le agradezco haber aceptado representarme, ya 

que no me fue posible asistir por llevarse a cabo las dos actividades el mismo día.  

 
 INFORMACION SOBRE LA PROXIMA ELABORACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024 
 

 Presidenta Municipal La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez me permito informales que el equipo de Tesorería se está 

reuniendo con cada uno de las áreas para ver las necesidades más sentidas y que en el presupuesto se asigne a lo más 

prioritario, para que este adaptado a lo más necesario y de esta manera Tesorería Municipal presente una buena propuesta 

2024, ya que debe entregarse en este mes de diciembre.  

Cedo la palabra a cabildo por si desean hacer alguna pregunta o sugerir algo respecto al tema, de no tener nada que 

comentar continuamos con nuestra sesión, pasando al siguiente punto.  

 

 
 Asuntos Generales  

 

 Presidenta Municipal La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez otorgo la palabra a Sindico y a Regidores por si tienen 

algún tema que presentar lo expongan.  

Síndico Municipal hace uso de la palabra y toca el tema de María Inés persona que tiene la intensión de donar una parte de 

terreno para la construcción de la caja de agua, nos dimos a la tarea el director de Due y un servidor para verificar si se 

cuenta con un documento legal del predio y efectivamente cuenta con un certificado parcelario, y para continuar con 

dicha donación se le comento que ella tiene que solicitar una constancia ejidal, en la cual el comité ejidal haga constar que 

la señora Inés desea donar un porcentaje  del terreno de este certificado parcelario, una vez teniendo la constancia se llevaría 

a cabo la donación de forma adecuada y formal en cabildo, cabe mencionar que ya se habló con el Arq. Julio de Haro 
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Director de Obras Públicas para que precisara   con el Presidente Ejidal y solicite la constancia descrita como se mencionó 

anteriormente.  

 

Presidenta Municipal, si tienen algún comentario o pregunta es el momento para hacerlo, de lo contrario cerramos este punto.  

Regidora Concepción Azucena solicita la palabra, expone una  situación familiar por la cual solicita se le autorice un permiso 

de 1 semana correspondiente a la fecha del día 11 de diciembre al 15 del mismo mes del presente año, para ello se le 

comenta que, por el motivo del  que se trata creo que no habría ningún problema en que se le autoricé pero sí sugiero se 

realice un documento en el que se exponga dicha situación y sea esto más formal.  

Solicito a cabildo levanten la mano si están de acuerdo a que se apruebe el permiso de la regidora Concepción Azucena, 

quedando aprobado por unanimidad.  

Nuevamente hace uso de la palabra el Síndico Municipal con el tema del señor Gradilla vecino del depósito que se encuentra 

a un costado de la iglesia, el señor se ha quejado por varias ocasiones, comenta que los visitantes a dicho deposito lo hacen 

en su caballo llegando a dejar excremento por la calle y mal olor de orines al igual que los mismos señores hacen sus 

necesidades al aire libre en un lugar no adecuado, sugiriendo Síndico que deberían establecer en el reglamento algo sobre 

este tema para poder ejecutarlas y que no es por capricho de nadie sino al contrario sería para beneficio de la ciudadanía. 

Regidos Francisco comenta que a el también le comento el señor Gradilla sobre el tema incluso le hizo saber que en días 

pasados su esposa podía salir por las tardes a sentarse y disfrutar de la fría tarde y ahora por tal motivo ya no es cómodo para 

ella hacerlo, incluso ya hasta su árbol lo usan como baño y que esto mismo ya lo habían comentado con el regidor Eleuterio 

presidente de la comisión de Seguridad Pública, el Regidor Eleuterio comenta que efectivamente ya le habían comentado 

sobre el tema y que el abordo a la hija del dueño del depósito para exponerle sobre las quejas que estaban surgiendo, 

comentándole ella que, era algo que nosotros como cabildo deberíamos de ver esa situación, a lo cual Sindicó Municipal 

menciona que de Seguridad Publica debería expedir un documento donde se especifique que el deposito es solo para ventas 

no para consumir ahí, aunque ya lo saben, pero se necesita que se respete o de igual manera checar el reglamento y ver 

hasta donde menciona y ahí mismo hacer las modificaciones necesarias especificando las consecuencias sobre dicha 

problemática.  

Cabe mencionar que la Regidora Azucena sugiere poner anuncios por fuera de los depósitos como, PROHIBIDO TOMAR.  

Presidenta Municipal definitivamente si debemos tomar cartas en el asunto, ya que el señor Ángel Gradilla ya han sido varias 

veces que  ha comentado sobre este tema y así como el otras personas también se han quejado, le pido al regidor 

comisionado a seguridad se revise el reglamento y presente las  adecuaciones  que se crean convenientes y  la vez las 

sanciones correspondientes, y pues también me parece muy bien mandar hacer y plasmar el señalamiento, esto para el bien 

de todos.   
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Quincuagésima Sexta, 20  de Diciembre del 2023 

 

 

ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACION SOBRE ESTABLECIMIENTO DE HORARIO FIJO PARA PERIFONEO. 

La Presidenta Municipal La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, este tema ha sido causa de disgusto de gran parte de 

la población, que a mí misma me has hecho saber, por ello creo muy necesario llegar a acuerdos. Para ello le cedo la palabra 

al Regidor encargado de esta comisión para que nos exponga dicho tema.  

Regidor Eleuterio comenta, que se analizó el tema con la fiscal la Lic. Ivett Arroyo, haciéndole saber que era necesario  tomar 

este punto en una reunión ya que muchas personas se han estado quejando sobre los horarios de perifoneo, se le hizo saber 

que en su momento me acerque con el señor encargado del perifoneo, para hacerle saber la situación que se está 

provocando a causa de no tener un horario adecuado para realizar dicho perifoneo. Para ello el señor me contesto muy 

respetuosamente que a él no le han hecho llegar un documento y/o reglamento  que establezca horarios, que se lo hagan 

llegar  y con gusto se sujeta a ello. Cabe mencionar que regidor pide se autorice la entrada a cabildo a la Lic. Ivett, ya que 

ella nos puede dar sugerencia sobre dicho tema ya que es su área la encargada de estos temas, autorizado por cabildo. 

 

Síndico Municipal nuevamente toma la palabra y solicita permiso para darle lectura a algún art. Relacionados con el tema 

del REGLAMENTO CONTRA EL RUIDO DEL ESTADO DE NAYARIT.   

Para ello la Lic. Ivett comenta que ya se había revisado esa parte y también  se revisó la parte de lo que menciona el 

REGLAMENTO DE COMERCIO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO LAGUNILLAS, NAYARIT para poder hacer un comparativo y 

decidan en cual se quisieran basar, o tomar en cuenta. Que a la letra dice así.  

 

Artículo 29.- Los comerciantes establecidos tendrán las siguientes prohibiciones:  

I. Utilizar la vía pública para la presentación, exhibición o realización de las actividades propias del giro de que se trate, 

salvo autorización expresa del Ayuntamiento; 

II. Causar molestias a los vecinos con vibración, sonidos o música a volumen más alto del permitido en los Reglamentos 

de la materia;  

III.  Laborar fuera del horario autorizado; 

IV.  Servir alimentos o bebidas en lugares distintos a las mesas y barras dispuestas en el local; 

V.  Permitir la ingestión, venta o uso de drogas o sustancias prohibidas por la Ley dentro del establecimiento; 

VI. Permitir que se ingieran bebidas alcohólicas en establecimientos que no cuenten con licencia; 
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VII. Condicionar la ocupación de mesas o espacios sobre consumo e impedir la entrada al establecimiento comercial 

por color de piel, forma de vestir o nivel socioeconómico.  

VIII. Establecer en el interior de cualquier establecimiento comercial espacios destinados a personas en particular; 

IX. Que los clientes permanezcan en el interior del establecimiento comercial después del horario autorizado; 

X. Causar ruidos o producir substancias contaminantes que puedan provocar molestias o daños a las personas o bienes, 

derivados de los giros que se practican.  

XI. Tramitar o mantener más de una licencia de funcionamiento del mismo giro en el mismo domicilio.  

XII. La venta de cualquier tipo de bebidas alcohólicas, cuando no se cuente con licencia de funcionamiento o permiso; 

y  

XIII. Las demás que señalen otros ordenamientos municipales y este Reglamento. 

 

Artículo 32.- En cualquier tiempo el ayuntamiento podrá modificar los horarios establecidos en este reglamento o suspender 

la autorización otorgada para la ampliación de los mismos, siempre y cuando existan circunstancias que puedan afectar el 

orden público y la tranquilidad social. 

 

Artículo 33.- El Ayuntamiento determinará los horarios para los establecimientos comerciales y de servicios que no se señalen 

expresamente en el presente reglamento, tomando en consideración los previstos para giros análogos. 

 

Cabe mencionar que en este no se menciona un horario fijo pero en el Art. 33 como pueden observar ahí se manifiesta que 

ustedes como cabildo tiene la facultad de establecerlo, importante mencionar que en la LEY DE INGRESOS menciona que los 

perifoneo están establecidos en un horario de 10am a 18 pm.  

Cabe recalcar que la Lic. Sugiere que se podrían establecer dos horarios, uno para la semana y otro para fin de semana, ya 

que normalmente en fin de semana es cuando nos vienen a visitar los familiares u otras personas incluso los estudiantes que 

viene a descansar y si es muy molesto estar con el ruido muy temprano.  

Presidenta municipal una vez escuchado los comentarios por los compañeros, ahora solicito propongan que horario pueden 

establecer pensando en todos, tanto en población como en los comerciantes para que no les afecte y la ciudadanía quede 

conforme valla que haya un equilibrio.  

En este momento doy la palabra para escuchar propuestas para el horario. Después de varios comentarios por los 

participantes en la reunión llegan al acuerdo que el horario para la semana quedara de 8:00 am a 18:00 pm  

Ahora propuestas para el horario de fin de semana. 
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Regidor Eleuterio, propone de 8 am a 18 pm todos los días. 

Regidora Rosa Patricia, propone de las 9 a las 18 pm. 

Presidenta propone 8:30 a 18:00 pm entre semana.  

Quedado con 1 voto la primera propuesta, 4 votos la segunda propuesta y 3 votos la tercer propuesta.  

 

Importante mencionar que si surge una urgencia que se requiera el perifoneo lo podrán hacer en el momento solicitado, 

(aunque no sea la hora para iniciar y/o  después de la hora de finalizar) 

 

Presidenta Municipal Si hay algún otro comentario al respecto es el momento para realizarlo, de lo contrario quedaría de la 

siguiente manera:  

 

PERIFONEO EN LA SEMANA DE 8:00 AM A 18:00 PM APROBADO POR UNANIMIDAD. 

PERIFONEO DEL FIN DE SEMANA DE 9.00 AM A 18:00 PM APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS.  

 
 
 

ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACION DE LOS DECIBELES DE SONIDO DEL NEGOCIO DEL SEÑOR KEVIN ARROYO. 

Presidenta Municipal hago la invitación a cabildo para al análisis de este tema, toma la palabra el Regidor Eleuterio, comenta 

que si ya se aprobó el punto anterior sobre el perifoneo ambulante, solo sería modificar los decibeles que se propongan   en 

este momento.  

La Lic. Iveth comenta que lo más adecuado sería moderar los decibeles con el aparato especial que cuenta el ayuntamiento, 

Síndico Municipal comenta que se pueden basar en el reglamento estatal que menciona que no se debe rebasar un límite 

de intensidad no mayor a 100 si es continua y 80 si es descontinuo y argumentarlo en la contaminación auditiva, para ello 

presidenta comenta que considera que es lo más conveniente, pregunta si alguien tiene alguna otra sugerencia, de lo 

contrarios solicita levanten la mano si están de acuerdo a que se apruebe que quede en  100 si es continua y 80 si es 

descontinua, quedando aprobado por unanimidad.  

 

 

ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACION SOBRE LA VENTA DE JUEGOS PIROTÉCNICOS DE LOS COMERCIOS DE TIENDAS.  

La Presidenta Municipal La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, varias personas en su caso personas mayores me han 

manifestado la inconformidad de la quema de juegos pirotécnicos por el riesgo que implican estos, (refiriéndose a quema de 
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castillos o toros) hace uso de la palabra el Síndico Municipal y comenta que es importante hacerles saber a la población  que 

nosotros como ayuntamiento no damos permiso para ese tipo de quema de polvo, ellos solicitan su permiso en el ejército, y 

los locales y/o establecimientos ellos no solicitan permiso en ningún lugar, pero si deben  regirse en el reglamento de Seguridad 

Pública, lamentablemente no se menciona en dicho reglamento, y es muy importante y necesario hacer modificaciones 

sobre la prohibición de venta y quema de pirotecnia y que a la vez se establezcan las consecuencias para quien no lo 

cumpla.  

Hace uso de la palabra la Lic. Ivett Arroyo, acertó lo que menciono anteriormente Síndico y menciona también que esta 

gestión fue por protección civil y seguridad publica ya que ha habido mucha queja con respecto a esto. El Regidor Eleuterio 

sugiere que debería perifonearse sobre dicho tema (prohibición de venta de pólvora en todas las tienditas y/o 

establecimientos), al igual que las consecuentes que se establezcan.  

Presidenta Municipal pregunta, que sugieren como consecuencia, para ello sugiere Síndico Municipal, que en su opinión 

puede ser una multa económica, tanto al dueño de negocio, como al que se le sorprenda quemando, y si es un menor de 

edad dirigirse con los padres de familia. Nuevamente hace uso de la palabra Presidenta pregunta si tiene alguna otra 

sugerencia o comentarios, de no ser así para someter a votación lo mencionado anteriormente por síndico municipal.  

Presidenta Municipal, solicito levanten la mano si están  de acuerdo en aprobar tanto las modificaciones en el reglamento 

de seguridad pública para que quede prohibida la venta de juegos pirotécnicos en los establecimientos y/o tiendas así como 

las consecuencias para quien no los respeten. Quedando APROBADO POR UNANIMIDAD  

 

 

Asuntos Generales  

Presidenta Municipal La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez presentare  una solicitud que hizo llegar la agente de 

Seguridad Pública, ANA MARCELA y que a continuación le daré lectura, misma que enseguida se anexa:  
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Cabe mencionar que en dicha solicitud ella solicita se autorice ausentarse para poder cuidar de su padre ya que se 

encuentra en una situación delicada. Hace uso de la palabra Síndico Municipal y comenta que él cree conveniente 

preguntar si no tiene alguien más que le pueda ayudar y que tan complicada es la situación como para estar solicitando el 

permiso. 

La Regidora Ma. Guadalupe pregunta si lo que solicita la agente es que se le respete el espacio en lo que ella atiende sus 

situaciones familiares o quiere seguir percibiendo un sueldo sin asistir, mientras que la Regidora Rosa Patricia pregunta si 

menciono alguna fecha límite de ausencia.  

El Regidor Francisco menciono algo muy importante, sugiere que se debe analizar muy bien el tema, ya que si se le autoriza 

a ella, posteriormente estarían obligados a autorizar cualquier otra situación que se presente.  

Menciona la Regidora Rosa Patricia sugiriendo que se le podrían autorizar 15 días y posteriormente se vuelva avalorar si es 

muy necesario se siga ausentando, estando de acuerdo la mayoría en cabildo.  



Secretaria1 20 

 

Continúa presidenta con la posible aprobación, solicitando levanten la mano si están de acuerdo con lo antes mencionado, 

quedando aprobado por unanimidad.  

 

 

 

Presidenta Municipal daré a conocer sobre el tema de la convocatoria de Oratoria, para el concurso de esta misma. Como 

ya saben año con año se lleva a cabo este concurso de oratoria (Juan Escutia), en los días pasados nos hicieron llegar la 

convocatoria pública, presentando e ella toda la información necesaria para dicho concurso, como; cede, las bases del 

concurso, lo que se evalúa, etc. Considero muy importante y le solicito de la manera más atenta a la comisión de Educación 

y cultura se reúnan con las personas indicadas, en este caso con el Director de Educación Arte y Cultura que es el responsable 

directo para llevar acabo el evento y se puedan ver los detalles necesarios para dicho concurso, y posterior nos puedan dar 

información de la acordado.  

Presidenta Municipal cedo la palabra a cabildo, por si tienen algún tema más que tratar lo expongan.  

 

En otros de los temas Toma la palabra Síndico Municipal, y solicita una Fe de Ratas, corrección que se debe realizar en el 

decreto que se Publicó el 20 de octubre del año en curso, en el párrafo 1, renglón 1 dice Eliseo Escobedo Martínez y debe 

decir Eliseo Escobedo Arias.  

Presidenta lo dispone a votación ya que el Síndico lo acabo de exponer muy claro, levanten la mano si están de acuerdo a 

que se realice la corrección. Quedando aprobado por unanimidad.    

 

El Profe. José Luis Ocegueda Pérez Síndico Municipal expone un tema más, relacionado con Tesorera  Municipal, comenta 

que es sin afán de ofender ni afectar a nadie pero cree necesario que se analice el tema, ya que ha podido observar que 

en ocasiones hasta presidenta ha entrado en emociones de estrés, ya que la tesorera se toma atribuciones que no le 

corresponden, incluso ha habido varios compañeros de las diferentes áreas que se han ido con él a quejarse por lo 

complicado y estresante que es llegar a acuerdos con tesorera respecto a la económico para poder cumplir con las 

actividades programadas, ya que siempre está tratando de limitarlos, incluso con algunos de los regidores se has su citado 

algunas situaciones, (menciono que no lo dejaran mentir, dirigiéndose a ellos), sobre los vales de gasolina comenta que a él 

lo ha limitado mucho cuando a otras personas les ha resuelto de una forma rápida y eficaz, así como otras muchas situaciones, 

esto implica mucha desilusión de parte de los compañeros servidores públicos, por ello considera que  debe modificar su 

actitud, o de lo contrario presentar su renuncia, agrega que son situaciones que han pasado una y otra vez.  
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Se le pregunto directamente a Síndico Municipal si el como encargado de la comisión de hacienda ya hablo el tema 

anteriormente con su comisión, contestando a ello que no, se le sugirió que primero hablara el tema con ellos y respecto a lo 

que se decida, se vuelve a tomar el tema en  la próxima reunión.   

 

Por otro lado me permito notificarles sobre el pago de nóminas, para ello se le hará pasar a la encargada de pagos de 

nóminas del área de tesorería, y  ella nos explique la situación; expone que por motivos del cierre del año se debe hacer el 

pago de nómina para poder llevar acabo el timbrado que debe quedar antes el 30 de diciembre, y la sugerencia es pagar 

el día de hoy a más tardar mañana y posterior hacer el timbrado.   

 

Continuando con la reunión le daré lectura a una solicitud que hizo  llegar la familia Hernández Villareal, para una cirugía del 

corazón urgente del señor David Hernández y que a continuación se anexa: 
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Antes de continuar con el tema quiero comentar que a lo largo del año se estuvieron apoyando a muchas personas para 

estudios, traslados, así como muchos otros apoyos, y bueno esta vez me gustaría que no fuera la excepción y se le apoyara 

también a este señor, pero me gustaría que propusieran con cuanto le podríamos apoyar, y posteriormente checar con 

tesorera con cuanto es el recurso que cuentan.  

La Regidora Ma. Guadalupe propone 5 000 mil pesos, preguntando a los demás si tienen otra opinión, comentando cabildo 

que están de acuerdo.  

Se procede con la votación, quedando aprobado por unanimidad.  

 

Hace uso de la palabra el Regidor Eleuterio Bueno, comenta que también le dará lectura a una solicitud que le hacen llegar 

de la comunidad de milpillas bajas, solicitando un apoyo económico, y que enseguida se anexa: 

 

 

 

 

 

Expone que con anterioridad él ya le apoyo con la cantidad de $ 750 pesos, y que en dicha solicitud está escrito su número 

cel. Por si desean y tienen la voluntad de apoyarle con gusto se los comparte.   
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Continuando con otro punto el Regidor Eleuterio Bueno comenta que la Sra. Rosa Mora solicita apoyo de láminas para poder 

cubrir el techo de su casa habitación, ya que es una persona de muy bajos recursos, acordando cabildo que con 3 láminas 

le podrían apoyar. 

También  comenta el Regidor Eleuterio sobre la petición del señor Félix Bueno, menciona que como ya saben se le cayó el 

techo de su cuarto (dormitorio) y está solicitando se le apoye con 6 o 7 láminas, considerando que es un material muy 

necesario para cubrir dicha necesidad y más aún en este tiempo con las altas temperaturas de frio, se le solicito a regidor 

investigue exactamente cuántas necesita y si estarían de acuerdo en comprarlas, las del señor Félix y la Sra. Rosa, quedando 

aprobado por unanimidad. 

 

  

Trigésima Sesión, 07 de Noviembre del 2023  

 

Análisis y Discusión y en su caso Aprobación de Licencia con Goce de sueldo por motivos de Salud de la Mtra., Beatriz Ortega 
Chávez  Tesorera Municipal. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal inicia con el tema, al mismo tiempo expone,  le gustaría 

que se aprobara dicha licencia ya que se trata de salud, y este es un tema delicado.  

Derivado de esto Síndico Municipal hace uso de la palabra y menciona que no se hace mención de fechas o en su caso de 

que tiempo seria la licencia, contestando a ello Presidenta Municipal que a partir del lunes 13 al 24 del presente mes.  

No habiendo algún otro comentario Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario Municipal lleve a cabo la votación para la 

aprobación, quedando aprobado por unanimidad.     

 

A la vez pide que también se revise quien sería la persona indicada para cubrir dicho espacio  por tratarse de un área de 

mucha responsabilidad como lo es tesorería. 

Presidenta Municipal les hace saber a su cabildo que la sugerencia de tesorera es la compañera Hilaria Gutiérrez Delgada, 

pero que también hay otras opciones como el compañero José Alonso Serafín Aguilar y el compañero Oscar López Olvera. 

Le pide a su cabildo de uno por uno vallan comentando quien les gustaría quedara a cargo y la mayoría de ellos mencionaron 

que el compañero Oscar, cuanto le toca el turno de votar a Síndico Municipal, el comenta que tiene motivos de gran peso 

para no elegir a Oscar, por mencionar solo uno, comenta que hace algunos meses realizo la campaña de cobro del predial 

en la comunidad de Amado Nervo y no hizo la entrega del recurso en ventanilla de ingresos, quedándose con ello, 

contestando a esto Presidenta Municipal  que es verdad, realmente no se hizo el reintegro en tiempo y forma por parte del 

compañero pero posteriormente lo llevo a cabo en el área correspondiente.  
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Nuevamente pide presidenta que continúen con la votación, haciendo uso de la palabra la Regidora Rosa Patricia, manifiesta 

que ella si hubiese estado enterada de esto antes no hubiese sido su propuesta Oscar, manifestando lo mismo la Regidora 

Ma. Guadalupe y Regidores Eleuterio y Edgar David.  

Presidenta Municipal le solicita al C. Secretario Municipal  lleven a cabo la votación, votando de la siguiente manera;  

 

1.- HILARIA  

2.- JOSE ALONSO  

3.- OSCAR  

 

Quedando con 7 votos JOSE ALONSO, 0 votos OSCAR Y 0 votos HILARIA. Cabe mencionar que tanto Presidenta la Profa. Isabel 

Cristina Coronado Rodríguez como la Regidora Ma. De los Ángeles no llevan a cabo su voto. Quedando como responsable 

del área de tesorería en los días de licencia de la tesorera municipal el compañero José Alonso serafín Aguilar, con mayoría 

absoluta de votos.  

 

 

Trigésima Primera, 13 de Noviembre del 2023 

 

Análisis, Discusión y en su caso Aprobación de la a Derogación de    Licencia con Goce de la Mtra. Beatriz Ortega Chávez  
Tesorera Municipal del 13 al 24 de Noviembre.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal inicia con el tema, comentando que ahora solicita la 

aprobación para la anulación de la licencia que se había aprobado en la reunión pasada para la Mtra. Beatriz Ortega 

Chávez Tesorera Municipal, ya que el día de ayer me hace saber que por motivos de que el doctor que estaría realizando su 

cirugía saldrá fuera del país, y la licencia la requerirá en otro momento, y dejo a su criterio y valoración la aprobación de 

dicha licencia.  

 

 

 

Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario Municipal someta a votación para la aprobación el punto ya mencionado 

anteriormente, quedando aprobado por unanimidad  
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Trigésima Segunda, 14 de Noviembre del 2023 
 
Revisión, Análisis y Discusión del Proyecto, Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2024.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal inicia con el tema, hace referencia sobre el tema 

comentando de lo importante que es este proyecto de la ley de ingresos y el análisis que se debe hacer sobre ella año con 

año, invitando a todos los presentes a que se revise y se discuta de una forma responsable y entusiastamente y una vez 

revisada y analizada se pueda enviar al congreso del estado de la 33 Legislatura para su aprobación, es importante recalcar 

que esta iniciativa se realiza con el fundamento legal que continuación se anexan:  
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Una vez leído el documento de los fundamentos por presidenta municipal, cede el uso de la palabra a las personas de 

tesorería encargados de presentar dicho proyecto, hace uso de la palabra la parte de tesorería y primeramente menciona 

que esta iniciativa está realizada en base a las normas, mencionando que para realizar la iniciativa el congreso es el que 

tiene la facultad de indicar y establecer los criterios por los cuales se debe regir cada uno de los Municipios para llevarla a 

cabo, con anterioridad el congreso hace llegar el documento con los lineamientos en los que vienen establecidos 

detalladamente cada uno de los criterios, cabe mencionar que para definir esto se basan en la política nacional, estatal o 

de austeridad, tratando de no afectar la economía de los ciudadanos con nuevos impuestos o aumentos muy elevados, 

basado a eso no se está haciendo alguna modificación en dicha iniciativa, continua con la explicación de la tabla del 

desglose de los ingresos a recaudar para el ejercicio fiscal 2024, una vez explicado por el equipo de tesorería nuevamente 

hace uso de la palabra la Presidenta Municipal, preguntando si tienen alguna duda y si se requiere de alguna explicación 

y/o aclaración, solicitando la palabra el Síndico Municipal, sugiere que se le haga una revisión en los puntos ya que el año 

pasado   les hicieron algunas observaciones en lo que corresponde en el área de registro civil e ingresos y así asegurarse de 

que no vuelva a pasar, para ellos Presidenta Municipal pone a consideración del resto de cabildo si están de acuerdo, 

tomando la palabra el equipo de tesorería y menciona que ellos ya habían  

 

 

hecho lo conveniente sobre la revisión de esta, pero si lo creen necesario se puede hacer de nueva cuenta, que todo se 

realizó conforme a la ley pero si se decide revisarse y se encuentra algún error hay tiempo para hacer los adecuaciones 

necesarias, nuevamente toma la palabra el Síndico Municipal, comentando que sobre los lineamientos y reglas esta todo 

perfecto a lo que él se refiere es a lo costos de los diferentes servicios ya que el año pasado hubo un error en específico en el 

área de registro civil sobre los costos de un trámite, dándose cuenta hasta después y teniendo que hacer la modificación, 

por ello la importancia de la revisión, para acertar lo que comenta Síndico hace uso de la palabra la Presidenta Municipal y 

le agrega que también deben checar que se hayan tomado en cuenta algunos otros temas como el Oxxo y Geotermia en 

hacer las modificaciones necesarias en caso de que no se hayan incluido para que sea el pago correspondiente que genere 

un beneficio para el Municipio, contestando el equipo de Tesorería que estuvieron revisando eso con las personas indicadas 

y la respuesta que obtuvieron fue que no podían aumentar los costos de cobro sin un dictamen que justifique, el Síndico 

Municipal comenta con respecto a la Geotermia sobre lo  importante que es, se haga el pago correspondiente sobre el 
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predial, ya que solo hacen el pago de licencias de funcionamiento y a muy bajo costo de la deshidratadora, por ello él ha 

buscado se realice una reunión con catastro para revisar ese tema, toma la palabra Presidenta Municipal preguntando a 

cabildo si tiene algún otro señalamiento, de lo contrario sugiere que cada uno de ellos determinen si se aprueba o no en este 

momento o hasta que se haga la modificación, comentando acertadamente el Síndico Municipal que sugiere se apruebe 

en este momento y solo dejen la hoja en la que se harán las modificaciones correspondientes y posterior firmar, quedando 

aprobado por mayoría absoluta. 

 

 

 

Trigésima Tercera, 08 de Diciembre del 2023 

 

 

Revisión, Análisis y en su caso Aprobación de la Modificación del Reglamento de Alcoholes.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal inicia con el tema, da la bienvenida a la Lic. Ivett Arroyo 

y al Lic. Nicolás Alcantar, la 1era responsable del departamento de Negocios y 2do Titular de Seguridad Pública, ambos han 

sido invitados a esta sesión ya que el punto al que haremos referencia corresponde a sus áreas y sus opiniones serán de mucha 

importancia para tomar acuerdos.   

 

 

 

 

Como todos recordaremos en la sesión pasada se hizo referencia por parte del Síndico y Regidores la problemática que se 

suscita constantemente en el depósito de a un costado de la iglesia, por la situación que llegan a comprar bebidas 

alcohólicas y se quedan afuera a consumirlas, y esto se ha convertido en una situación problemática.  

Hace uso de la palabra el regidor Eleuterio Bueno, comenta que se dio a la tarea de checar el reglamento y se da cuenta 

que dicho reglamente está muy amplio y con lineamientos que deben ser, pero que muchos de ellos no se llevan a cabo 

como debería y mucho menos se aplica; Me reuní con Síndico Municipal y con la Lic. Ivett y una vez que analizamos el 
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reglamento nuevamente, les comenté que me gustaría trajéramos hasta aquí a cabildo el reglamento para que aquí se 

decidiera si se modificaba o continuara así.   

La Lic. Ivett sugiere que si deberían hacer algunas modificaciones ya que por ejemplo en el reglamento no menciona que “a 

tantos metros del depósito no deben consumir sus bebidas alcohólicas”. 

El Lic. Nicolás Alcantar Director de Seguridad Publica hace uso de la palabra y comenta que en cuanto a sus facultades se 

rigen en base en el art.  21 constitucional que a la letra dice:  

Art. 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad 

administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía; el cual únicamente consistirá en 

multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará 

ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince días. Si el infractor fuese jornalero u obrero, 

no podrá ser castigado con multa mayor del importe de su jornal o sueldo en una semana. 

Y por otro lado quiero mencionar que nosotros como autoridades civiles también nos apegamos al reglamento de Bando y 

buena Gobernanza del Municipio de San Pedro Lagunillas en el Cap. II Art. 30 que a la letra dice:  

ARTÍCULO 30.- Las cantinas, bares, expendios de cerveza, prostíbulos o cualquiera que sea su denominación, deberán contar 

con seguridad privada para que en su interior prevalezca el orden, no se propicien escándalos y no se ocasionen  

 

riñas, conatos de esta, causen alboroto, gritería, escándalos por libertinaje o por hacer exhibición personal, golpes en las 

mesas o cualquier forma de alterar el orden, por lo que como medida precautoria se cerrará el establecimiento para evitar 

accidentes o la comisión de delitos. Cuando la autoridad cierre estos establecimientos por estas causas, los responsables 

serán los dueños, encargados o arrendadores. Las sanciones a que se hagan acreedores por esta infracción estarán a cargo 

de la inspección fiscal que serán acumulables, cuyos antecedentes impedirán revalidación de la licencia que podrá llegar a 

su cancelación y clausura definitiva. Las sinfonolas colocadas en los interiores de estos establecimientos si funcionan con 

decibeles molestos para los vecinos, si se quejan, ya  no se permitirán .En  los depósitos de cerveza y expendios de vinos y 

licores queda prohibida la venta y el consumo en las vías públicas cuyos consumidores se acomoden en las banquetas, al 

costado e interior de estos, o bien, estacionen sus vehículos frente, a un costado  o  retirados del establecimiento  o hagan  el 

consumo a caballo, los calen, griten sobre estos  ni las personas peatonales consuman arguyendo “refresco”.A los infractores 
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les será levantada acta de infracción fiscal que repercutirá en acumulamiento en la licencia anual o serán  motivo para  cerrar 

de inmediato, suspender o clausurar temporal o definitivamente  el establecimiento. 

Comenta el Director de Seguridad Publica que con esto nos da un margen más amplio para poder justificar una falta 

administrativa, y así tener un mejor ordenamiento con la ciudadanía, cabe mencionar que tenemos tres depósitos como 

focos rojos, en los cuales estamos más al pendiente de atender cualquier situación.  

Síndico Municipal comenta que, es importante analizar bien que modificaciones se podrían hacer en el reglamento y cuales 

serían las consecuencias, pero que se respeten haciéndose cumplir con ellas. Cabe resaltar que propone hacer una trasmisión 

en vivo por vía redes sociales, para dar a conocer las reglas y sanciones, y así no haya malos entendidos o disgustos por 

alguna parte de la ciudadanía y con ello se estarían atendiendo las quejas que otra parte de la ciudadanía ha presentado.  

Otra propuesta que sugiere el Lic. Nicolás Director de Seguridad Pública, es que por parte de cabildo podrían dar un mensaje 

en la página de Gob. Municipal  

 

 

dando a conocer que se llevaran a cabo este tipo de acciones donde habrá cero tolerancias.  

El Regidor Eleuterio Buenos menciona que una vez que se autorice lo acordado pide firmeza de parte de todos, y así brindar 

una mejor protección a la ciudadanía.  

Presidenta Municipal hace uso de la palabra, expone que todas las opiniones le parecen importantes y que considera 

conveniente seguirse apegando a los reglamentos  y artículos con los que se rigen Seguridad Publica; se compromete a 

realizar el mensaje para la ciudadanía y así dar por enterado, también solicita a la encargada de funcionamiento de negocios 

se coordine con su secretaria para que redacten oficio dirigidos a las establecimientos de depósitos, con la firmas necesarias 

de cada una de las autoridades involucradas, en el cual se haga mención sobre los reglamentos que nos estaremos basando 

y las consecuencias y/o sanciones correspondientes y hacer llegar en cuanto antes dicho oficio y poder cumplir con la 

ciudadanía.  

Esperando sirva a bien, lo antes mencionado para la mejora de la población, y dar solución a las quejas y/o problemáticas 

presentadas por la ciudadanía, si tiene algún otro comentario o sugerencia es momento de hacerlo de lo contraria solicito a 

secretario para que someta a su posible aprobación los acuerdos tomados.  Quedando aprobado por mayoría de votos.   



Secretaria1 30 

 

Una vez más el Lic. Nicolás solicita la palabra y propone que se mande oficio por parte del área conveniente al negocio 

ambulante de la carreta que se instala a un lado del depósito de Geño, ya que este insita que lleguen a consumir sus bebidas 

alcohólicas, a parte un puesto ambulante debe estar circulando.   

 

 

Trigésima Cuarta, 28 de Diciembre del 2023 

 

Análisis, discusión y en su caso aprobación del presupuesto de egresos 2024. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidente Municipal dando a conocer la exposición de motivos. 

Honorable Cabildo me dirijo a ustedes con el propósito de presentar la Exposición de Motivos del Presupuesto de Egresos para 

el Municipio de San Pedro Lagunillas, Nayarit, correspondiente al ejercicio fiscal 2024. Este documento refleja el compromiso 

de nuestra administración con la transparencia, la eficiencia en el uso de recursos y, sobre todo, con la mejora continua de 

los servicios públicos esenciales para la comunidad. 

Los importes del presupuesto: 

El Presupuesto de Egresos, importa la cantidad de $80,837,662.02 (Ochenta Millones Ochocientos Treinta y Siete Mil 

Seiscientos Sesenta y Dos Pesos 02/100 m.n.) y corresponde al total de los ingresos estimados que han sido aprobados en la 

Ley de Ingresos para el Municipio de San Pedro Lagunillas para el ejercicio 2024, y representa un incremento global 

comparado con el importe aprobado en el ejercicio 2023 de $79,410,243.65 (Setenta y nueve millones cuatrocientos diez mil 

doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 m.n.), ambos sin considerar el importe estimado de ingresos del organismo operador 

del agua potable. 

 

Es importante mencionar que cuando se aprobó la propuesta de ley de ingresos de 2024 por este órgano de gobierno, el 

importe era de 92.3 millones, no obstante, conforme a las modificaciones económicas notificadas y publicadas recientemente 

por la federación, representó una disminución importante en las participaciones y aportaciones federales al estado de 

Nayarit, quedando autorizado el monto mencionado al inicio del párrafo anterior, por el H. Congreso del Estado. 

Marco Normativo: 

El diseño y ejecución de este presupuesto se enmarcan en las disposiciones legales y constitucionales que rigen la hacienda 
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pública municipal y el ejercicio del gasto. En este sentido, nos regimos por lo establecido en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 111, 115 y 133 de la Constitución Política del 

Estado de Nayarit. 

Además, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipales, y la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Coordinación Fiscal; y a nivel estatal, nos guiamos por la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 

Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Nayarit, la Ley de Derechos y Justicia Laboral para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit y demás normativa local.  

Elaboración del Presupuesto: 

El presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024 ha sido elaborado con escrupuloso apego a los montos estipulados en 

la Ley de Ingresos de la Municipalidad de San Pedro Lagunillas, Nayarit. Este proceso ha sido resultado de un análisis 

exhaustivo de las necesidades de la comunidad y de la evaluación de los resultados obtenidos en ejercicios anteriores. 

Finalidad del Presupuesto: 

La finalidad primordial de este presupuesto es la atención a los servicios públicos, considerados esenciales para el bienestar 

de nuestros ciudadanos. Cada asignación de recursos ha sido formulada con base en programas con objetivos específicos, 

temporalidad clara y unidades responsables de ejecución definidas. Este enfoque nos permite dirigir los recursos de manera 

eficiente, garantizando la satisfacción de las demandas más apremiantes de la población. 

Disciplina Financiera 

Para la formulación del presente presupuesto se atendió en estricto apego a lo dispuesto en la Ley Disciplina Financiera 

para las entidades Federativas y Municipios, los Criterios generales de Política Económica y la normativa local, 

especialmente para determinar los importes de capitulo mil, de servicios personales donde se respeta el porcentaje de 

incremento que dicha normativa prevé; y atendiendo a un acto de justicia, el incremento se realizó a todo el personal que 

labora en este ayuntamiento, con el fin de dignificar el salario de los trabajadores y fortalecer su valor adquisitivo contra los 

efectos de la inflación económica. 

Importante informar a este honorable órgano de gobierno y a los ciudadanos, que no se crean plazas nuevas, que no tenemos 

deuda, ni a corto ni a largo plazo. 

 

Clasificación del Presupuesto: 
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El presupuesto se presenta bajo diversas clasificaciones que facilitan su comprensión y seguimiento como se detallan algunas: 

Clasificación Objeto del Gasto: Detalla categorías de gastos para una rendición de cuentas efectiva. 

Clasificación Administrativa: Identifica las áreas responsables de la ejecución presupuestaria. 

Clasificación Funcional del Gasto: describe por las funciones que engloban las diferentes unidades del municipio. 

Clasificación Tipo de Gasto: Agrupa los gastos según su naturaleza 

Clasificación programática: Define los objetivos y funciones específicas a alcanzar 

Control y Evaluación del Gasto 

El ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el año 2024 se llevará a cabo siguiendo rigurosamente lo 

dispuesto en las distintas instancias normativas, mencionadas anteriormente. Nuestra administración se compromete a 

garantizar la transparencia y la rendición de cuentas, permitiendo una evaluación objetiva de los resultados obtenidos. 

En resumen, el Presupuesto de Egresos para el Municipio de San Pedro Lagunillas, Nayarit, para el ejercicio fiscal 2024, refleja 

nuestro compromiso con el uso eficiente de los recursos públicos para el beneficio de la comunidad.  

Agradecemos la atención y respaldo de esta honorable instancia para lograr juntos el desarrollo sostenible y la mejora 

continua de nuestra querida municipalidad. 

Habiendo expuesto ante este honorable cabildo la exposición de motivos del presupuesto de egresos 2024 voy a permitirme 

solicitar al Lic. José Alonso Serafín Aguilar Sub. Director de Egresos pase a esta honorable sala de cabildo para que de manera 

amplia y profunda nos dé a conocer el presupuesto de egresos para la municipalidad de San Pedro Lagunillas para el ejercicio 

fiscal 2024. 

El Lic. José Alonso Serafín Aguilar nos da una profunda explicación sobre el presupuesto de egresos 2024, mencionando que 

su naturaleza es de cambio, que es un presupuesto que puede presentar variaciones no excediendo el techo presupuestal y 

brindando una descripción a detalle de las tablas.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez pregunta al honorable cabildo si desean que se lea completo el documento o 

que, si surge alguna duda al final aclararla y de ser así manifestarlo, por mayoría absoluta se aprueba solo se lean las tablas 

sin los artículos.  

Una vez sometido a su análisis y discusión se somete para su aprobación o desaprobación del presupuso de egresos para el 

ejercicio 2024 del municipio de San Pedro Lagunillas. Por donde lo dispuesto fue aprobado por mayoría absoluta.  
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